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   NOTARÍA 
"PUBLICA    NOTARÍA SEGUNDA DE MANTA, 

FACTURA NÚMERO: 001-002-000032679 
CÓDIGO NUMÉRICO: 2017.13.08.002.P02761 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN 
NOTARIA SEGUNDA DE MANTA 

DOY FE: QUE DANDO CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO POR EL 

ABOGADO JOSE KAVIEDES MEJIA., CON -MATRICULA N* 2154 

C.A. Y DE ACUERDO AL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL 

SEGUNDO DE JA LEY NOTARIAL VIGENTE  PROCEDO A 

PROTOCOLIZAR EL ACTA NOTARIAL LA DE CLARAC ION 

JURAMENTADA Y DEMAS DOCUMENTOS CONCEDIENDO POSESION 

- EFECTIVA SOBRE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SEÑOR MANUEL ALBERTO MALDONADO CEVALLOS.- A FAVOR DE 

LOS SEÑORES LUIS ALBERTO MALDONADO MATA, MARCIA 

ELIZABETH MATA ARBOLEDA, EN REPRESENTACION DE SU HIJA 

MENOR DE EDAD JENNIFER ELIZABETH MALDONADO MATA.- LA 

CUANTIA ES INDETERMINADA.- QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE MANTA, A: LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.- 4 

  

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DE MANTA 
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   PÚBLICA. NOTARÍA SEGUNDA DE MARÑY, 
: AB. PATRICIA MENDOZA 

DIR: CALLE 8 Y AV. ¿ 
TELEFONO: 05 

   

  

     

  

LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR MANUEL 

ALBERTO MALDONADO  CEVALLOS.- QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES LUIS ALBERTO MALDONADO MATA Y  MARCIA. 

ELIZABETH MATA ARBOLEDA, EN REPRESENTACION DE SU 

BIJA MENOR DE EDAD JENNIFER ELIZABETH MALDONADO 

MATA. - 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del 

cantón Manta, provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy día jueves catorce de diciembre del 

año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA PATRICIA 

MENDOZA BRIONES, Notaria Pública Segunda del: 

cantón Manta, comparecen y declaran: los señores 

LUIS ALBERTO. MALDONADO "-MATA, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno tres uno dos tres : 

uno nueve ocho cero guión siete, de estado civil 

soltero, por sus. propios derechos, MARCIA 

ELIZABETH MATA ARBOLEDA, portadora de la cedula 

de ciudadanía número uno siete cero seis ocho dos 

uno cuatro Cinco guión nueve, de estado civil 

casada, por sus propios derechos, y por los que 

representa a su hija menor de edad de nombres 

JENNIFER ELIZABETH MALDONADO MATA; en calidad de 
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señor MANUEL ALBERTO MALDONADO CEVALLOS. Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Manta, quienes se 

encuentran legalmente capacitados para contratar 

Y - obligarse, a quienes de cónocerles 

personalmente y de haberme presentado sus cédulas 

de ciudadanía en virtud de haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía, para lo cual me autoriza y 

me faculta a obtener información de la misma en 

el Sistema del Registro Civil de Identidad y 

Cedulación y proceder a descargarlas para que 

quede agregada .a esta escritura como habilitante, 
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escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial ni promesa "0 seducción; bajo 

juramento y advertidos por la señora Notaria de 

la gravedad del juramento, de las penas: de 

perjurio Y demás prevenciones legales/ 

manifestamos bajo juramento: A) que el AN 

señor MANUEL ALBERTO MALDONADO CEVALLOS, fal Yeció 

en la ciudad de Portoviejo, el cuatro de 

a
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noviembre del año dos mil diecisiete, 

justificamos con la. copia. certificada de. la 

partida de defunción, que adjuntamos para que 

Forme parte de esta declaración; que el causante 

señor MANUEL ALBERTO MALDONADO CEVALLOS, procreó 
Pe 

dos hijos de nombres LUIS ALBERTO MALDONADO MATAÍ : 

Y JENNIFER ELIZABETH MALDONADO MATA, /y contrajo 

nupcias matrimoniales A, la señora  MARCIA 

ELIZBETH MATA ARBOLEDA B) El causante señor 

MANUEL ALBERTO MALDONADO CEVALLOS, murió en 

estado” civil -“Casádo; “y sin '-háber dejado. 

testamento. C) Por otra parte declaramos que el. 

causante señor MANUEL ALBERTO MALDONADO CEVALLOS, 

en vida era Accionista de. :la COMPAÑIA 

D ISTRIBUIDORA PAEZ MALDONADO CIA. LTDA 7 Y 

propietario de cuatro Participaciones Sociales de 

Slyoo -.Cada una, por ún «total de '$4,00 dólares,: 

con todos los derechos  -y- obligaciones que 

corresponden a los socios, de acuerdo con la Ley 

de Compañías. En “virtud de lo expuesto, señora 

Notaria y de conformidad a lo prescrito en el 

numeral doce del Artículo dieciocho de la. Ley 

Notarial, cComparecemos para solicitarle se nos 

conceda la POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISA de los 

bienes dejados el causante señor MANUEL * ALBERTO (Y 
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MALDONADO CEVALLOS, y de manera especial el 

descrito en líneas anteriores. Posesión efectiva 

que se solicita sin perjuicio de los derechos de 

terceros. Es todo : cuanto podemos declarar en 

honor a la verdad.- En virtud de la declaración 

juramentada rendida por los señores LUIS ALBERTO 

MALDONADO MATA Y MARCIA ELIZABETH MATA ARBOLEDA 

en representación de su hija menor de edad 

JENNIFER ELZABETH MALDONADO MATA, quienes han 

declarado .ser herederos -y conyuge sobreviviente 

del señor MANUEL ALBERTO MALDONADO CEVALLOS; y, 

quienes «dejan constancia en su' declaración. 

adjunta que el «causante, murió: sin haber dejado 

testamento y de los documentos públicos (que me 

fueron entregados para que se incorporen a esta 

Acta como parte de la misma, Y DE LA FE PUBLICA 

EN LA QUE ME HALLO INVESTIDA, CONCEDO LA POSESTON 

EFECTIVA PRO-INDIVISA, de los bienes que hubiere 

dejado el “causante a favor de los señores LUIS 

ALBERTO MALDONADO MATA Y JENNIFER ELIZABETH 

MALDONADO MATA, dejando constancia que la señora 

MARCIA ELIZABETH MATA ARBOLEDA, es la cónyuge 

sobreviviente! del señor MANUEL ALBERTO MALDONADO | 

CEVALLOS, concediéndole en este instrumento la 

administración de las Acciones al heredero tu1sfk 

mo
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“NOTARÍA 
"PÚBLICA  ' 

nz l 
AB. PATRICIA MENDOZZf 

DIR: CALLE 6 Y AVENIDA 2 

Ta TELEFONO: 

Alberto Maldonado Mata. Posesión Efectiva 

la concedo sin. perjuicio de los derechos de 

terceros, debiendo notificarse al Registro 

Mercantil y la Superintendencia de Compañías, 

para que tomen nota en los libros respectivos de 

la presente Posesión Efectiva.- Hasta aquí la 

declaración que junto con los documentos anexos 

que se incorporan queda elevada a escritura 

pública con todo el.valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos Y 

requisitos previstos en la ley Notarial; y, leída 

que le fue a los compareciente por mí la notaria, 

se ratifican en su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy 

Elaborado por M.Q.M 

ll 3 
. S 

ÁS LN 

LUIS' ALBERTO MALDONADO MÉTA 

C.C. 131231480-7 
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C.C. ERO6E 21457 
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POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 

QUE REPRESENTA A SU HIJA MENOR DE EDAD 

JENNIFER ELIZABETH MALDONADO MATA 
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SEÑORA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MANTA, 

LUIS ALBERTO MALDONADO MATA, por mis propios derechos y señora MARCIA 
ELIZABETH MATA ARBOLEDA, por mis propios derechos y representando a mi hija 
menor de edad JENNIFER ELIZABETH MALDONADO MATA, ecuatorianos, mayores de - 

edad, domiciliados en esta ciudad de Manta, en calidad de herederos y cónyuge. 
sobreviviente del causante señor MANUEL ALBERTO MALDONADO CEVALLOS, 
comparecemos ante usted muy respetuosamente, declaramos y solicitamos lo siguiente: 

A) Es el hecho Señora Notaria que el causante señor MANUEL ALBERTO 
MALDONADO CEVALLOS, falleció en la ciudad de Portoviejo, el cuatro de 

noviembre del año dos mil diecisiete, como lo justificamos con la copia certificada 

de la partida de defunción, que adjuntamos para que forme parte de esta 

declaración; que el causante señor MANUEL ALBERTO MALDONADO CEVALLOS, 

procreó dos hijos de nombres LUIS ALBERTO MALDONADO MATA Y JENNIFER 

ELIZABETH MALDONADO MATA, y contrajo nupcias matrimoniales con la señora 

MARCIA ELIZBETH MATA ARBOLEDA. 

B) El causante señor MANUEL ALBERTO MALDONADO CEVALLOS, murió en estado : Y 

civil casado; y sin haber dejado testamento. : 

€) Por otra parte declaramos que el .causante señor MANUEL ALBERTO : 

MALDONADO CEVALLOS, en' vida era Accionista de la COMPAÑIA : 

DISTRIBUIDORA PAEZ MALDONADO CIA. LTDA, y propietario de cuatro : 

Participaciones Sociales de $1,00 cada una, por un total de $4,00 dólares, con todos : 

los derechos y obligaciones que corresponden a los socios, de acuerdo con la Ley de : 

Compañías. 

En virtud de lo expuesto, señora Notaria y de conformidad a lo prescrito en el 
artículo seiscientos setenta 'y cuatro del Código Civil, en concordancia con lo previsto 
en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial Vigente, comparecemos 

para solicitarle se nos conceda la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISA de los Bienes 
descritos e individualizado anteriormente, a favor de los hijos del causante, dejando 
constancia que la señora MARCIA ELIZABETH MATA ARBOLEDA, es la cónyuge 
sobreyiyiente. Así mismo dejamos constancia que la Administración de las Acciones está 
a cargó, del  peredero Luis Alberto Maldonado Mata. 

IO 

E hora para rendir la declaración. Cumplida todas las diligencias usted 
seño Py fária, deberá levantar el Acta Respectiva y ordenará su inscripción en los 
Registró; e gofrespondientes. 

- 5 
Autor izamos al Abogado José Kaviedes Mejía, para que nos represente en este acto. 
El t'ámite es] Especial 
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Recibido: Manta, 13 de diciembre del 2017, a las 09h30 

La cuantía es Indeterminada 

Sírvase atendernos conforme a lo solicitado, 

  

MARCIA ELIZABETH MATA “ARBOLEDA 

C.C.170682145-9 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA MENOR 
JENNIFER ELIZABETH MALDONADO MATA 

      
ABJOSEKAVIEDES MEJIA 
MÁTR N? 2154 C.A 

  

LUIS ALBERTO MALDONADO MATA 
C.C. 131231980-7 

  

Manta, 13 de diciembre del año 2017, la petición que antecede 

de clara, precisa y' se ciñe a lo prescrito en el artículo 

dieciocho numeral doce “de la Ley Notarial, por lo cual se 

admite al trámite correspondiente, comparezcan los 

peticionarios a rendir su declaración en cualquier día y hora 

hábil, doy fe. C 

 



  

  

Manta, 12 de diciembre del 2017 

CERTIFICACIÓN 

CERTIFICO que DISTRIBUIDORA PAEZ MALDONADO CIA. LTDA., con 
domicilio en la ciudad de Manta — Manabí — Ecuador, capital Social $121.336,00, 

dividido en 121336 participaciones de $1,00. de valor de cada una. Constituía en la 
ciudad de Quito el 17 de Diciembre del 1976, mediante escritura pública otorgada en la 

Notaría Décimo Segunda del Cantón Quito — Dr. Jaime Patricio Nolivos Maldonado e 
inscrita en el Registro Mercantil bajo el N” 28, Tomo 107, Folio 699 de 13 de Enero de 
1977. 

Acredita que el Sr. Manuel Alberto Maldonado Cevallos (fallecido el 4 de Noviembre 
de 2017), posee 4 participaciones en el capital de la compañía. 

Atentamente, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
g Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

      
a Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1991.   

  

  

Cde Nacionalidad: ECUATORIANA. A 2, 
  

  

  

  

  

   

  

E Sex 10: HOMBRE «- 

  

   

  

pr instrucción: SUPERIOR    
o P Profesión: ESTUDIANTE - 

Estado Civil: SOLTERO: 

| - Cómpuges No Registra A    

        

   

   

Fscha de Mat onio; No. Registra 

Y MALDONADO CEVALLOS MANUEL ALBERTO 

  

, Za Nomtbres del pa 

| N omb es de la ñ ad e: MATA ARBOLEDA MARCIA ELIZABETH 
   

      

Fecha de expecición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 

  

   
* Infórmación certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2017 

* Emisor. DAYSI MARCELA QUIROZ MERO - MANABÍ-MANTA-NT 2 - MANAB! - MANTA 

  

85566 

L 
N? de certificado: 176- o77-8 

MAL 
ú77-3 

   
| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil Identificación y Padriaria 

    

      

  

  

          

de nacimiento: ECUADORPICHINCHNQUITOICHAUPIORUZ | - 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

      

N? de certifi 

  

  

  

  

|   

0% “instrucción SUPERIO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO + 

   

  

Estado Civil VIUDO: 

            

   

  

nyuge: MALDONADO CEVALLOS MANUEL ALBERTO 

  

M TA JOSE AMABLE 

     
    

    

    

Nombres dea n dre e: ARBOLEDA BEATRIZ MATILDE 

  

dición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 

E infortñación certif cada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2017 

o. Emisor: DAYS! MARCELA QUIROZ MERO - MANABÍ- MANTA-NT 2 - MANABI - MANTA 
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El bl 6 40 ' ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
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¡LONARIÍO DE CERTIFICADO DE APORTACIÓN 

STRIBUIDORA PAEZ MALDONADO CIA.LTDA, 
amicilio principal: MANTA - MANABÍ - ECUADOR , 

apital Social: $121.336,00, dividido en 121336 

aticipaciones de $%,00 de valor de cada una. 

anstituida en QUITO el 17 de Diciembre de 1976 

ediante escritura pública otrogada en la Notaría : 
ECIMO SEGUNDA del Cantón Quito - Dr. Jaime 
atricio Nolivos Maldonado e inscrita en el Registro 

ercantil bajo el N*283, Tomo 107, Folio 699, de 13 de 

NERO de 1977. 

ste talonario acredita que el señor : MANUEL 
LBERTO MALDONADO CEVALLOS, ha recibido un 
artificado de aportación correspondiente a 4 participa- 

'ones en el capital de la compañía. 

fanta a 18 de julio de 2002 A 
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a Tell: 923126 » 

921485 
pax. 924379 

OMA SOCIA AAA e A 

Abg. Patricia Mertádza Briones 
Notaría Pública Segunda 

Manta a, Ecuador 

1 

CERTIFICADO DE APORTACION NO NEGOCIABLE 

DISTRIBUIDORA PAEZ MALDONADO CIA. LTDA 

Domicilio principal: MANTA - MANAB! - ECUADOR 

Capital Social $121.336,00, dividido en 121336 . 

participaciones de $1,00 de valor cada una. 

Constituida en Quito el 17 de Diciembre de 1976 : 

mediante escritura pública otorgada en la Notaría: 

DECIMO SEGUNDA del Cantón Quito - Dr. Jaime 

Patricio Nolivos Maldonado e inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el N” 28. tomo 107, Folio 699, de 13 

de Enero de 1977. 

Este certificado acredita que el Sr, Manuel Alberto 
Maldonado Cevallos es propietario de 4 participa- 

ciones Sociales de $1,00 cada una, por un valor 

total de $4,00 dólares, con todos los derechos y 

obligaciones que corresponden a los socios, de 

acuerdo con la Ley de Compañías. 

Manta a 18 de Julio de 2002 

hos E 

RESIDENTE 
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CIUDADANA (O): oo Notaría PÚl Jegu 

manta - ECUador 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2047 

ESTE CERTIFICADO SIRWE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBUIZOS Y PRIVADOS 
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NOTARÍA * 
EUBLIC Ds NOTARÍA SEGUNDA DE MANTA 

AB. PATRICIA MENDOZA BRIONES 
     

      

    

de A 0 DIR: CALLE 8 Y AV. MALECON 
y TELEFONO: 052622583 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN MANTA 1OS CATORCE DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL  2.017.- EN DIECISIETE. FOJAS  UTILES.-- CODIGO 
'No.2017.13.08.002.P02761. LA NOTARIA.- q : - 
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RÁMITE NÚMERO: 452 

  

l | 
O E NN       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 306 
FECHA DE INSCRIPCION: 31/01/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 29. 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

identificación Nombres Calidad de las partes 

1725795254 MALDONADO MATA JENNIFER ELIZABETH HEREDERO.“; - 

1706659438 MALDONADO CEVALLOS MANUEL ALBERTO CAUSANTE 

1312319807 MALDONADO MATA LUIS ALBERTO HEREDERO * = 

1706821459 MATA ARBOLEDA MARCIA EUZABETH CÓNYUGE SOBREVIVIENTE . Ñ           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO;: "| POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
FECHA ESCRITURA: . ? 14/12/2017 
NOTARÍA: . . " a NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DE.NOTARIO; A ABGDA. PATRICIA MENDOZA BRIONES 

*| CANTÓN: : . o LO MANTA 
FECHA JUICIO: — + o * | NO APLICA 
N? DEJUICIO: + ts NO APLICA 
JUZGADO: +=.“ o - "| NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: _. :- - - | NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: a. "| NO APLICA         

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien CIA. DISTRIBUIDORA PAEZ MALDONADO CIA 

LTDA., PROPIETARIO DE CUATRO 

PARTICIPACIONES SOCIALES, DE UN DOLAR CADA 

UNA. 

  

  

        
  

5. DATOS ADICIONALES: 

[ CABE INDICAR QUE LA SEÑORA MARCIA ELIZABEHT MATA ARBOLEDA REPRESENTA A SU HIJA JENNIFER ELIZABETH MALDONADO MATA, D, A. 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO AA NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA 

VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 31 DÍA(S) DEL MES DE ERO DE 

   
/ 

HORACIO, EZ FERNANDEZ 
TIL DEL CANTÓN MANTA _— 

DIRECCIÓN DEIREGISTRO7AV FLAVIO R PUES     

  

   
     

   
JÓN. OFICINA 440 
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NOTARÍA : 
PÚBLICA     

  

  

ESCRITURA 

  

DE: POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE SEÑOR MANUEL ALBERTO MALDONADO CEVALLOS.- 

A FAVOR DE.- 103 SEÑORES LUIS ALBERTO MALDONADO MATA Y MARCIA 

ELIZABETH MATA ARBOLEDA, EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJA MENOR 

DE EDAD JENNIFER ELIZABETH MALDONADO MATA.-— 

NUMERO: 2017.13.08.002.P02761 

COPIA: PRIMERA CUANTIA: INDETERMINADA 

MANTA: 14 DE DICIEMBRE DEL 2.017 

NOTARÍA SEGUNDA DE MANTA 

AB. PATRICIA MENDOZA BRIONES 

DIR: CALLE 8 Y AVENIDA 4 

TELEFONO: 05262258  



  

  

    

  

Factura: 001-002-000032679 20171308002P02761 

PROTOCOLIZACIÓN 20171308002P02761 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

; FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 DE DICIEMBRE DEL 2017, (11:41) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MANTA 

. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

IO MATA LUIS - ALBERTO" POR SUS PROPIOS DERECHOS 

ELIZABETH o POR SUS PROPIOS DERECHOS 

SEDA MARCIA REPRESENTANDO A JENNIFER ELIZABETH MALDONADO MATA 

  

Nombre del causante: MANUEL ALBERTO MALDONADO CEVALLOS C.C 1706659438 

Observaciones: 
4 

  

  NOTARIO(A) PATRICIA 

NOTARÍA SEGUNDAD NO LAN Ts 

1312319807 

1706821459. 

- 11706821459 
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Ear 9 A    

    
 


